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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015- .1018

ESTADO DE YUCAT ÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MUY.ft33.lR-Q3.16.
OBRA: OONSTRlJCCIONDE TECHO ARME.

u~: aooM2. CONISARIA OZlBlKAK.
l.DCAUDID: uMAN.'ltlCATMI.

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE uMÁN, al que en lo sucesivo se le denominará como .EL MUNICIPIOft representado en este aeta por el Uc. Freddy
de Jesds Ruz Gunnlin y la Uc. Ma Catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretaria
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Urnán, Yucatán respectivamente, y por ta otra parte. TDT SERVICIOS
$.A. DE C.V., representada por el C. 5a111Gabtno Paredes Ulcab en su carácter de Administrador Único. a quien en lO
sucesivo se le denominará como -EL CONTRATISTA. pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como
~LASPARTES-; lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes deciaraciones y cl~usulas:

DECLARACIONES

1.--a MUNICIPIO. declara que:
1.1.• Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.- Por predo unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a '"El Contratista. por unidad de
concepto terminado. ejecutadO confonne al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.- El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N )( 2Q-A Y 22 Col. Francisco 1. Madero en Urnán, Yucatán.
1.4.- se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en Que se debertin ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las ooras, oojeto de este contrato.
o) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
e) La elaboración y entrega a -EL CONTRATISTA- del proyecto general y los planos de la obra.
l.6. El presente contrato se adjudicó mediante: INVrrACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.
~ocedencla del recurso: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAl MUNICtPAL (RAMO 33)~

11.• "El.CONTRATISTA-dedaraque: - rI ~ ---a~
1L1.-Que acredita su exi~a con la copia del acta constitutiva Tomo-. :lIUmen¿....rcta-"'IIO{ s IJe
la Notaria Pública Númt.-'el Estado Abog. Mario Enrique M?oteiQ PAcel Se! ano 2006. El Administrador Unico
acredita su personalidad con su credencial para votar Follo No.
1L2.- TIene capacidad jurídica para contratar y reúne las cond'i.e.¡6.il.es-te.c.n~lc~a~s-y-e.conómicaspara obligarse a la
ejecución de los trabajos oojeto de este contrato.
11.3. Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que estaolecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, asf como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y partiCulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con su~ modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del Inicio de los trabajos, también firmados por -lAS PARTESft

, formarán parte integrante de

este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución.
1L5.. Se encuE"i1U'a seS'S!Tado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el Registro Federal de
ContrIbuyentes I

11.6.-Bajo prote~~tá-d-e-de-c-,,-v-e-rd~a-a,que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
tracciones IV y Xli, 51 Y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
IL7 •• Tiene establecido su domicilio fiscal para ofr y recibIr todo tipo de notificaciones y diligencias en el cane 16 No.
94 x19 y 21 COlonia Centro c.P. 97390 de la ciudad de Urn!n, YucsUin y aún las de carácter personal, las que
surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este

contrato.

J

IlL. -us PARTES- dechll'1lO que:
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H. AYUNT AMIENTO DE UMÁN
2015-1018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obrns Públicas

CClNTRATO: MU'f-R»lR-OS-18.
OBRA: CClNSTRIJCaONDE 1ECtfO FIRME.

UBlCACION: ~ M2, COMISAAfA OZlBlKAK.
1...OCAUl:».D: uMAN, YUCATAN.

TERCERA:PLAZODE EJECUClóN.-"El CONTRATISTNse obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 45 dr8S naturales, Iniciando los trabajos el dfa 04 DEABRil DE 2016 '1 a terminarlos a más tardar el dfa
18 DEMAYODE2016, de conformidad con el programa aprobado.
la ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"El MUNICIPIO- designará a el serv1dor público Que tungirá como residente de obra, pebien,dO lEL CONTRAnSTA~
deSignar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajOS: '.' ,.' ~
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá s'ir designado con posterioridad al
IniCiode los trabajos. .'

alARTA: OISPONIBIUDADDE SUPERFICIEO BIEN EN El..QUESE EFECTUARÁLA OBRA.- los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El MUNICIPIO- pondrá a disposición de -El
CONTRATISTA-la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su Incumplimiento prorrogará en Igual plazo, el
IniCiode los trabajos y por ende, su conclusión.

SEGUNDA: MONTO DEl CONTRATO.~El importe de la obra Objeto del presente contrato es por la cantidad de
$671.936.37 (SEISCIENTOS SEmITA Y UN MIL NOVECIENTOS TRaNTA y SEIS PESOS 37/100 M.N.) más la cantidad
de $1.01.509.82 (QENTOSIETEMil QUINIENTOSNUEVEPESOS82/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al valor
agregado, haciendo un total de $719,446.19 (SETECIENTOSSETENTAY NUEVEMil CUATROCIENTOSCUARENTAY
ses PESOS 19/100 M.N.~

QUINTA:ANTIQPOS.--EL MUNICIPIO-otorgará a -El CONTRATISTA-por concepto de anticipo el 30" (TREINTAPOR
QENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "El CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artfculo 64 de la Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán.
B Importe del anticipo concedido será puesto a disposición de -El CONTRATISTA"a más tardar el día 16 DEABRil DE
2016 previa entrega de la garantfa correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en
igual plazo el programa de ejecución pactado. CUando -El CONTRATISTA-no entregue la garantfa del anticipo dentro
de lOS 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
B anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados Que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
!atlante por amortizar en la estimación final, es decir, la última Que se presente para su pago por parte de '"El
CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato. -El CONTRATlSTNse obliga a reintegrar a "El MUNIOPIO. el
saldo por amortizar del antiCipo en un término no mayor de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de la fecha en

e L Á u s U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.-.EL MUNICIPIO- encomienda a "EL CONTRAnSTA-la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCIóNDE TECHOARME ubicación 300 M2., COMISARIAOZlBIKAK, en el municipio de
uMAN, en el Estado de YUCATANy éste se Obliga a realizarlos hasta su total tenninación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y aneltos seilalados en la declaración 11.3de este contrato.

Erpuesto lo anterior, ~LASPARTES.convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las sIguientes:

1IL1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
1IL2.. La bitácora será el instrumento Que registre el cumplimiento de los derechos y Obligaciones concertados por las
partes en este contrato, asr como el Instrumento Que permtta a la Contralarla verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorlas Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

J
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H. AYUNT AMIENTO DE UMÁN
1015-2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

J

CONTRATO: MUY-R33-IR-03-18.
(ERA: CONSTRUcaOH DE TECHO ARME.

uBlCAClON: 800 M2, COMISAFIL\DZlBlKAK.
I..OCAU~ UMAN. YUC'ATMI.

que le sea notiffcada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando '"EL CONTRATISTA" no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos Que resulten, sIn perjuiCio de que se ejecute la garantfa presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a Que se refiere el artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA: GARANTfAs.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, '"El CONTRATISTA. se obliga a presentar dentro
de los quince dras siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicacIón, póliza de fianza o garantía suficiente.
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNtaPfO DE uMAN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTN se obliga a presentar dentro de los quince dras naturales siguientes a la fecha de comunicación del
falfO. póliza de fianza o garantfa suficiente. por el 10% (diez por Ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favot del MUNICIPIO DE uMAN.
Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA- haya cumplido con la ejecución. terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato. conforme al programa general de ejecución de los trabajas, y entregue a "EL
MUNICIPIO. la garantfa a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y seMcios Conexos del Estado de
Yucatán.
las pólizas de fianza deberán contener como mrnimo las siguientes declaraciones:
I).--Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
bl..Que para liberar la fianza será requisito inclispensable la manifestación expresa por escrito de -EL MUNICIPIO";
ek Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juiCiOS que se Interpongan
por parte de -EL CONTRATISTA- o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutortada po
autoridad competente, y
el.- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el articulo 9
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el articulo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerlda.
En caso de modificación del monto del contrato. derivado de la formalizaci6n del convenio respectivo, ~EL
CONTRATISTA- deberá obtener la modiflcacl6n de la fianza o constituir garantfa adicional, y presentarla dentro de los
quince deas naturales siguientes a la fecha de flnna del convenio de ampliaCIón del monto del contrato.
ConcJuidos los trabajos, "EL CONTRATISTA- quedará obligado a entregar la fianza de VIcios ocultos, de conformidad
con lo dispuesto en el artfculo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
CUando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "El
MUNlOPIO- deberá notlflcarlo por escrito a '"El CONTRATISTA-, para que éste haga las reparaciones o reposicIones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) dfas naturales. transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNIOPIO-. ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor."LAS PARTES- podrán
convenirto por escrito, debiendo continuar vigente la garantfa.
Las reparaciones de las deficienCias de los trabajos. no podrán consistIr en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -El CONTRATISTA-; en este caso. no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

~MA: RESPONSABIUDAOES DE -El CONTRATISTA" .• "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materla de construcción. seguridad, uso de la vfa pública. asentamientos humanos, protección eCOlógica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o muniCIpal. asf como las Instrucciones que al efecto le sei'lare "EL
MUNIOPIO". Las responsabilfdades y los dai'los y peJjuiclos Que resultaren por inobservancia serc!in a cargo de "El
CONTRATlSTA-.
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H. AYUNT AMIENTO DE UMÁN
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ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

-a CONTRATISTA-,deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las nonnas de
seguridad e hlglene Que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por -LAS PARTES.se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
-EL MUNICIPIO. dadas por escrito, ésta orcenará su reparaCión o reposición inmediata, con tos trabajos adicIonales
que resulten necesarios. que hara por su cuenta -El CONTRATISTNsin que tenga derechO a retrlbucl6n adicional
alguna por ello. En este caso -El MUNIOPIO., si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de
lOstrabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para amplia r el plazo
sefialado para su terminación.
SI-EL CONTRATISTNrealiza trabajos por mayor l/alar del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabaJos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por etlo.
tEL OONTRATISTA"será responsable de los danos y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO~o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobselVancia de las
instrucelones dadas por escrito por ~ELMUNICJPIO"o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran Incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de [os
mismos, "El MUNICIPIO"ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO",ésta poorá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
lOstérminos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

J

)

cx:rAVA;, FORMA DE PAGQ.- "lAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato. se paguen
cOnfonne a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al al/ance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un perfodo no mayor a un mes calendarlo, las que serán presentadas por .El CONTRATISTA"a la residencia de Obra~
dentro de los 6 (seis) dfas naturales Siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la prOCedenciade éstas: fa fecha de corte para el presente contrato serán los dras
quince y treinta de cada mes. cuando esa fecha resulté un dra Inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
sJgulente dfa hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación. deberá
revisar, y en su caso. autorlzar las estimaciones, mismas que seran pagadas en las oficinas de .EL MUNIC1PIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) dras naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido
autoñzadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numérlcas pendientes de pago. se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la Siguiente estimación.
"a CONTRATISTA"será el único responsable de Que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos. ya que ~ELMUNIOPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El CONTRATlSTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de ~ELCONTRATISTA",
debiéndose hacer constar en la bitácora tares hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajOS ejecutados. son independientes entre sr y por lo tanto,
cualQuier tipo y secuencia será sólo para efecto de control admlnistratlllO.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, ~ELMUNIClPIO-, a SOlicitud del -EL
CONTRATISTA.,deberá pagar los gastos financieras respectl\los. conforme al procedimiento establecido en el CódIgo
Asea! del Estado.
DIchos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que I/enció el
plazo de pa(to o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de .EL CONTRATISTA".

4



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015- 2OJ8

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

~~uman
H.':~T~.20lI

OONTRATO: MUY.ft33-IR43-18.
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO RRME.

uBKW:lON: soo M2, COMISARIA0ZIe!KAK.
l.JJQWtW): UMAN, 't'UCATAN.

NOVENA:AJUSTEDE COST05.- -LAS PARTES.acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajOSpor ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
la revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedImientos Que se citan en la fracción I del
artfculo 78 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán.
los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artfculo 79 de la ley de Obra Pública y
5ervIcios Conexos del Estado de Vucatán.

Tratándose de Iss cantidades pagadas en exceso, recibidas por "El CONTRATlSTA-,éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, confonne al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago. hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO-. No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL CONTRATISTA-sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera Identificado con anterioridad.

J

,
)

oWMA: RETENCIONESY PENAS CONVENctoNALES.• las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, asr como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones 'l/O penas convencionales:
a~. '"a MUNICIPIO- tendrá la facultad de verificar mensualmente 51 los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por -EL CONTRATISTA-de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecuci6n de los
trabajos aprobadO; para lo cual, -EL MUNIOPIO- comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debi6 realizarse y sea por causas Imputables a -EL CONTRATISTA-,-EL MUNIOPIO- procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos Importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecuci6n de lOStrabajos,
hasta la de revisión. las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecuci6n de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando -EL
CONTRATISTA-regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar la~
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que -EL MUNICIPIO- reintegrará a -EL CONTRATISTA-el
Importe de las mismas Que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichOs montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si -EL CONTRATlSTA-no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejeCUCiónde los trabajos, por causas imputables al
mismo, -EL MUNIOPIO. le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
Importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las feChas parciales o de teffillnación fijadas en el programa general de ejecuciÓn de los trabajOS convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la tenninación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantfa de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de 105 trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de -EL MUNICIPIO-;la cantidad determinada por
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concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de tenninaci6n del plazo de ejecución de
los trabajos. se hará efectiva contra el Importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNIOPIO. y. de
resurtar saldo a favor de '"EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y detenninadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efecbJadas a "EL CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencIonales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
impUtables a "EL CONTRAnSTA"y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general Que a juicio de -EL MUNICIPIO.no se atribuya a culpa del -EL CONTRATISTA"",
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales Quese apliquen, -EL MUNICIPIO""POdráoptar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantfa de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a -EL CONTRATlSTN la
resalucJOnde la rescisión administrativa del contrato.
Si '"ELMUNICIPIO""opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artfculos
84,85 fracción 11,86, 87 YBB de la Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de YucatAn.

UND~ClMA: MODIFICACIONESAl CONTRATO,-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
articulo 80 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. SI se modifica el plazo, los periodos se expresarán en dras naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto Que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. ""lAS PARTES"",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento Originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y. una vez autorizados 109 incrementos o reducciones Que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificacIones al plazo de ejecuciÓn de los trabajos, serán independientes a las modificaCiones al monto,
debiendo considerarse en fonna separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, diStinguiendO los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
S residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas Que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para -lAS PARTES""las estipulaciones que en los mismo
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dfchOsconceptos se deberán
considerar y administrar Independientemente a fos originalmente pactados en este contrato, debiéndose fonn r
estimacJol)e5 especfficas. a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asrmismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajO adicionales, se deberá observa
dispuesto por el artfculo 82 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

DUOD~aMA: SUSPENSIONTEMPORAl DELCONTRATO.--EL MUNICIPIO~pOdráordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajoS contratados por causa justificada, sin Que ello implique su terminación definitiva,
detenninando la temporalidad de la suspensión. la Queno podrá prorrogarse o ser indefinida.
CUando ocurra la suspensión, el servidor públiCOdesignado por ""ELMUNICIPIO'" la notificará por escrito a -El
CONTRATISTA-,señalando las causas Que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, asr como las accIones Que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcCión.
La fecha de tennlnación se prorrogará en Igual proporción al periodOque comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante aeta circunstanciada Que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por -El MUNIOPIO""y el superintendente de construcción
por parte de -EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos Que Identifiquen los trabajos que se habri'!in de
suspender, las medidas que habrán de tomarse pare su reanudaciÓn, los motivos Que dan motivo de la suspensión,
la slbJadón legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte Que se
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suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duraclOn de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha Indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuiCiO de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos o
procesos de construcción Indicados en el programa de ejecUCiónconvenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajOS realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
OJando la suspensi6n se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "lAS
PARTES-,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
debertin reconocerse y pagarse mediante ia celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos. el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El CONTRATiSTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "El MUNICIPIO-podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El MUNIOPIO., pagará los trabajos ejecutados, as( como lOS
gastos no recuperables que "El CONTRATISTA-solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
a presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecida la causa
que motivó dicha suspensión.

DEaMOTERCERA: RESCSSIÓNADMINISTRATIVADEL CONTRATO.--El MUNICIPIO- podrá, en cualquier momento,
reScindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
-El CONTRATISTA'",procediendo a hacer efectiva la garantfa otorgada por -El CONTRATlSTNpara el cumplimiento
def mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a ~EL CONTRATISTA-la resolución de la rescisi6n
administrativa del contrato.
Cuando -EL MUNICIPIO- sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará d
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrtto a .El
CONTRATISTA-el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que -EL CONTRATISTA",dentro del ténnino de 15 (quince) dras
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificaCión por escrito del Inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "El MUNICIPIO-
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido ~
plazo para que "El CONTRATISTA-comparezca.
Sl es "El CONTRATISTA-quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el ténnlno de 15 (quince) dfas hábiles concedidos a "El CONTRATISTA-para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "El MUNIOPIO. estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATlSTN, .El MUNIOPIO- se
abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantfa de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al programa; asf
como, lo relativo a la recuperación de los matertales y equipos, que en su caso le hayan sido entregadOS.
No obstante lo anterior dentro del finIquito, "El MUNIOPIO- podrá junto con "El CONTRAnSTA-,conciliar los saldos
dertvados de la resclsiOn con el fin de preservar los intereses de las partes.
~El MUNICIPIO"procederá a la resclsl6n administrativa de este contrato cuando "El CONTRATISTA-incurra en alguna
de las siguientes causas:
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8).- Si ~El CONTRATISTN, por causas imputables a él, no inicia tos trabajos Objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) dfas siguientes a la fetoa convenida sin causa Justificada;
b).-Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defecruosa por .El MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipUlado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las 6rdenes dadas por el resIdente de obra. por el supervisar o el personal de .EL MUNICIPIO-, facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcci6n, y que a juicio de "EL MUNIOPIO., el atraso pueda dificultar la tenninaci6n
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No impUcará retraso en el programa de ejeCución de los trabajos y, por tanto no se considerará como Incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisl6n administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de infonnación
referente a planos, especificaciones o nonnas de calidad, de entrega «sica de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de tos
mismos por parte de "El CONTRAT~TA., asf como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajOS; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
ej.-Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
1).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorizacIón por escrito de "El
MUNIOPIO';
g).- SI cede tos derechOs de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorizaCi6n por escrito de "EL
MUNIOPIO";
hk Si "El CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO- o a las Dependencias que tengan facultad de Intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1).:' SI '"El CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
J)..SI siendo extranjero, Invoca la protección de su Gobierno en relaci6n con este contrato; y
le).-- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días htibiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya fonnalizado.
1)._ En general, por el Incumplimiento por parte de "EL CONTRAT~TA" a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y reqUiSitOS que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposlclones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmedIatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de las
Instalaclones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajOS, levantando, con o sin la comparecencia de
"El CONTRAnSTA", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren les trabajos.
No obstante lo anterior, una vez inIciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. ~El MUNIClPI "
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de resclslón, cuando se hubie
inlclado un procedimIento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "lAS PARTES-
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resoludón correspondiente a ~El
CONTRATiSTA".
Asimismo, "El CONTRAT~TA~ estará obligado a devolver a "El MUNIOPIO., en un ténnino de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de Información, contenIda
en tocio tipo de soportes materlaies. que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El CONTRATISTA", ~El MUNICIPIO"
precautorlamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificaci6n se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá

j
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DEQMOCUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEl CONTRATO.. "EL MUNICIPIO. POdrá dar por tenninado
anticipadamente este contrato por razones de Interés general. por caso fortuito o fuerza mayor o nechos Que Impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las ObligaCionespactadas se ocaslonarfa un
dai\o o perjuicio grave al Estado; se determine la nulldad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretarfa de la Contralorfa General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a -EL CONTRAnSTA-los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos lOscasos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo -EL MUNIOPIO- de levantar acta cIrcunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de -EL CONTRATlSTN,en el Que se hará constar la
descnpclOn de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la deSCripciónpormenorizada del
Estado que guardan los trabajoS, perfodO de ejecución de los trabajos preCisando la fecha de inicio y tenninación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación ponnenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajOS. perfodo en el CU81se determinará el finiquito y, en su caso, el Importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a -EL CONTRATISTA-por -EL MUNICPIO-, ésta
procederá a tomar Inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
-EL CONTRATISTA-estará obligado a devatver a -EL MUN10PIOa

, en un término de 10 (diez) (!fas naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del Inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por tennlnado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejandO únicamente
subsistentes las accIones que deriven del mismo, asf como la garantfa de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que -El MUNICIPIO-recepcione por lo que no será factible que -EL CONTRATlSTAapresente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su fonnallzaclón.

DEaMOQUINTA:RECEPCIÓNDE LOSTRABAJ05.-Al concluir los trabajos, -EL CONTRATISTA-comunicará de inmedIato
a -EL MUNICIPIO-,a través de la bitácora o por escrito, la tennlnaclón de los trabajos objeto del presente contrat~
que le fueron encomendados, anexando los documentos Que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y -EL MUNIC1PIO.en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
St durante la verificación de los trabajos, -El MUNIOPIO- encuentra deficiencias en la tennlnación de los mismos.
deberá solicitar a -EL CONTRATlSTA.su reparación, a efecto de que éstas se corrijan confonne a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden -LAS PARTES-para la reparación de las deficiencIas. Lo anterfor. sin perjuicio
de que -EL MUNICIPIO-opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la tenninaclón de los trabajOS, -EL MUNICIPIO-en un término no mayor de 10 (diez) dfas hc1blles,
procederá a su recepción fisies de los mismos quedando los trabajos bajO su responsabltldad, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente Quecontendrá como mrnjmo lugar, fecha y nora en que se levante, nombre y
f1nna del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de -EL MUNIOPtO- y el
superintendente de construcción pOrparte de -EL CONTRATlSTN,descripción de los trabajos Quese reciben,lmporte

COH'TRATO: MUY..ft33.IA.OS.1e.
ceRA: c:oN9TRL.IC:ICODE 1H:HO ARME.

u~ :!lOOM2. COfotlSAP!A OZIBIKAK.
l.OCAlJ[W); lIMAN,"l'UrATAN.

preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa d
trabajO, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso. le hayan sido entregados
"ElCONTRATlSTA".
En el finiquito, "El MUNICIPIO. podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a .EL MUNICIPIO. debiendo
fundamentar'f motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

b
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contractual, Incluyendo el de los convenios mOdificatorios, perrada de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de Inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendO los convenios
celebrados. relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, asf como las pendIentes de autorización,
declaración de las partes de Que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
Instructivos de operación, en SU caso, asf como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
Enel acto de entrega "EL CONTRATLSTA-exhibirá la garantfa de vicios ocultos.
~EL MUNICIPIO- podrá efectuar recepciones parciales de trabajoS en los casos que a continuacIón se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quetambién se señalan a continuación:
8).- Cuando ~ELMUNIClPIO~determine suspender lOStrabajos y lo ejecutado se ajuste a Jopactado. se cubrirá a ~EL
CONTRATISTA-el importe de los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO-existen trabajos terminados
'1 estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el aeta de recepción física y parcial de los trabajos.
ck Cuando ~EL MUNIOPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a MEl CONTRATISTA-los
trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprObadOSy se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando -EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a MElCONTRATISTA-,
la recepción parcial quedará a juicio de ~El MUNICIPIO-,la Que liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.
e).~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lOdispuesto por la
resolución judicial.
No se proCederé 8 la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de MElCONTRATISTA-.

OEClMOSEXT,a..FINIQUITOy TERMINAClON Da CONTRATo.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, I
derechos y obligaciones asumidos por ~LAS PARTES- en este contrato. se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el aeta de recepción fislca de los trabajOS.
~EL MUNICIPIO- deberá notificar por afielo a -EL CONTRATlSTA-,a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en Que se llevará a cabo el finiquito; -El CONTRATISTA-
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo. se~
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de su emisión.
B finiquito deberá ser elaborado por -lAS PARTES~dentro de los 10 (diez) dfas hábiles siguientes posteriores a I
recepción ffslca de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose cons
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos. describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien. "El CONTRATISTA-no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el panafo anterior, -El MUNICIPIO- procederá a elaborarlo.
debiendo comunicar por oficio su resultado a "El CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles.
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a -El CONTRATISTA".tendrá
el término de 10 (diez) dfas hábiles para alegar lO que a su derecho corresponda; si transcun1do este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total. -El MUNICIPIO- pondrá a disposición de "El CONTRATISTA-,el pago correspondiente.
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes reSultantes,
debiéndose en forma simultanea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligacIones establecIdos en
el contrato.
Si del fin/quito resulta que existen saldos a favor de "El CONTRATISTA-,~El MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) dfss naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El MUNIOPIO-, el Importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajOSejecutadOSy si no fueran
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uerc::N:ION: !OC M2, CONlSoWA DZlBIIW<.
lOCAUtw): uMAN,"Y1JCl'.TI.N.

sufiCientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el Importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por dras naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efecttvamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO., En caso de no obtenerse el reintegro, -El MUNICIPIO. podrá !lacer
efect:tvas las garantfas que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el aeta administrativa que dé
por elCtinguidoslos derechos y obligaciones asumidos por ~1ASPARTES.en este contrato.
No se considerará pago en e)lceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de MELCONTRATlSTA~sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera Identificado con anterioridad.

DEClMos£FnMA,.. RElACIONESDEl CONTRATISTACONSUSTRABAJADORES.-"EL CONTRATISTNcomo empresario y
patrón del personal Queemplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El CONTRATISTA-conviene por lO mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~ELMUNIOPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a MELMUNICIPIO" cualquier cantidad Que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
conceptO.

OEQMOCTAVA:MARCOL£GAL.~"LAS PARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas Que lo Integran, asf como a sus anexos, los términos.
lineamientos, procedimientos y requisitos Que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de
YtÍcatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DEaMONOVENA: RESOLUClONDE PROBLEMAS FUTURos.. "lAS PARTES., resolverán entre sr las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas especfficos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato. que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).. -EL CONTRATISTA~solicitará a "EL MUNlaPIO~. mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o ~
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra. Indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petiCión y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- ~ELMUNICIPIO-,dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la --di:::::
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas. a fin de emitir una solución que dé término al problema \ ~
planteado.
c).- ~EL MUNIOPIO-, al emitir la resolución, citará a MEl CONTRATlSTNy al residente de obra, para hacerta de su
conocimiento. dentro de los 5 (cincO)días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta. ~
dl.e Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El CONTRATISTA-Y el residente de obra, la soluci
adoptada y se levantará aeta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar lo
mismos en la bitácora.

VI~IMA: NAClONAUDAD DE -a. CONTRAnsTA".- ~EL CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no Invocar la protectlón de ningún gobierno extranjero. bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana. los derechos derivados de este contrato.

VlGtslMA PRIMERA:JURISOICClONy COMPETENCIA..Para la Interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida. Yucatán, por lo tanto, -El CONTRATISTA-renuncia a
la competenCia de los tribunales Que pudiera corresponderle por razOn de su domlclllo presente o futuro, o por
cualquier otra causa.
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Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándosemutua y
recfprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mIsmo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro viCio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de uMÁN. el día 04 DEABRIL DE 2016.

b Uc.Fre de Jesas Rol Guzmin
••.•••- """'poI

~c.P. QCupul Uc
Tesorero MunIdpaI

lng. C8r1os Francisco Martfnez D1onlsto
Director de Desarrollo Urbano y Obfu A1bIk:es

.J

c. SaOl GlIbI redO$ Wceb
101 SERVICIOS S.A DE C.V•
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~~umc1n

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE uMÁN, al que en lo sucesivo se le denominará como ~El MUNICIPIO~ representado en este acto por el Uc. Freddy
de Jeslls Ruz Guzmán y la Uc. Ana Catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretaria
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán. Yucatán respectivamente, y por la otra parte, AMPLIACIONES,
REMODELACIONES y CONSTRUCCIONESS. DE R.L DEC.V. representada por ellng. Raúl Ignacio AreUaGonzález en su
carácter de Gerente, a quien en lo sucesivo se le denominará como -EL CONTRATlSTA~pudiéndose denominar
conjuntamente a los contratantes como MlAS PARTES"; lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes
declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

I.~-EL MUNICIPIO.declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a MEIContratistaMpor unidad de
concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto. especificaciones y normas de calidad.
1.3.' El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas. ubicada en la calle
11 S/N x 2(}.A Y 22 Col. Francisco l. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras. materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras. objeto de este contrato.
b) Elpago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl La elaboración yentrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7.Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL(RAMO33)
2016.

1I.-"ELCONTRAnsTA"declara que: •• • _ ~
11.1."Queacre~a su existencia con la copia del acta constitutiva Tom olumen gin I Notario
Público Núm. I Estado Abog. Fer_trón del año 2006. El gerente acredita su personalidad
con su credencl para votar Folio No.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para con r reune as condiciones técnicas y económicas para obligarse a I~
ejecución de los trabajos objeto de este contrato. •• \"
11.3.Bajo protesta de decir verdad. que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto. el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo. los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos. también firmados por "LAS PARTES".formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.-Se encue_o e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el Registro Federal de
Contribuyentes
11.6.-Bajo prote e e • que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 Y101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.
11.7."Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la Calle 13-A
No. 52 Int. A x 12 y 16 Colonia Prado Norte C.P. 97139 de [a ciudad de Mérlda. Yucatán y aún las de carácter
personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y
efectos de este contrato.
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111.-~lAS PARTES" declaran que:
111.1..Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2,-La bitácora será el instrumento que registre el cum plimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES~convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

e L Á u s U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCiÓN DE SANITARIOS CON BlODIGESTORES ubicación 10 PZAS. COMlSARlA OXCUM, en el
municipio de uMÁN, en el Estado de YUCATÁN y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para
ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$482,755.74 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS Mil SETECIENTOS CICUENTA y CINCO 74/100 M.N.) más la
cantidad de $77,240.92 (SETENTA Y slm MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 92/100 M.N.) correspondiente al
impuesto al valor agregado, haciendo un total de $559.996.66 (QUINIENTOSCINCUENTAY NUEVE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA V SEIS PESOS 66(100 M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 45 dras naturales, iniciando los trabajos el día 04 DE ABRil DE 2016 Y a terminarlos a más tardar el día
18 DE MAYO DE 2016, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"El MUNICIPIO~ designará a el servidor público que fungirá como residen~e de obra~ debiendo "EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos. ' .
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos. ;,o

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a un
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo. el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA: ANTlCIPOS.- "El MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR
CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA" lo apllque en lo términos
previstos por el artículo 64 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTK a más tardar el día 16 DE ABRIL DE
2016 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en
igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado. debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de ~El
CONTRATlSTA~.
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En caso de rescisión administrativa de este contrato, "El CONTRATISTA" se obliga a reintegrar a -EL MUNICIPIO~ el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando ~EL CONTRATJSTN no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuiCiO de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato ya que se refiere el articulo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA: GARANl1As.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El CONTRATISTA- se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIO DE UMÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "El
CONTRATISTA" se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIO DE uMÁN.
Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA- haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO-;
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de -EL CONTRATISTA" o "El MUNICIPIO- Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, -EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional. y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, -El CONTRATISTA" quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, -EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "El
MUNICIPIO-, ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, -LAS PARTES" podrán
convenirto por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -El CONTRATISTA"; en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

S£PTlMA: RESPONSABIUDADES DE -EL CONTRATlSTA'.- 'El CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "El
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CONTRATO: MUY-R33-lA-04-16.
OBRA: CONSTRUcaON DESANfTARIOS CON BJOOIGESTORES.
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MUNICIPIO.,Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El
CONTRATiSTA',
"El CONTRATISTA',deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por ~1ASPARTES.se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
-EL MUNICIPIO"dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su Cuenta "El CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO~,si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "El CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"El CONTRATISTA"será responsable de los daños y pe~uicios que cause a -El MUNICIPIO"o a terceras personas con
motivo de la ejeCUCiónde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -El MUNICIPIO-o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de 'EL
CONTRATISTA',Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, -El MUNICIPIO-ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA',
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "El CONTRATISTA'no atendiere los requerimientos de "El
MUNICIPIO",ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a 'EL CONTRATISTA".

ocrAVA: FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES-convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "El CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar. y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de -El MUNICIPIO~,
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan si
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y. en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"El CONTRATISTA~será el unico responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que .EL MUNICIPIO~tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que .EL CONTRATISTNno presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de .El CONTRATISTA-,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO~,a solicitud del "EL
CONTRATISTA~,deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de -EL CONTRATISTA-,
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "El CONTRATISTA-, éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de -EL MUNICIPIO-. No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA- sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS,- -LAS PARTES- acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el articulo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D~CIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES,-~ Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, asf como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- -EL MUNIC1PIO- tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por -EL CONTRATISTA- de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO. comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados,
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecuciÓn de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecuciÓn, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que -EL MUNICIPIO- reintegrará a "EL CONTRATlSTA- el
importe de las mismas que al momento de la revisión ttJviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b),- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejeCución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, -EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
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Deexistir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de ~ELMUNICIPIO~;la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado ~ELMUNICIPIO~y, de
resultar saldo a favor de "El CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "El CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El CONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "El MUNICIPIO~no se atribuya a culpa del "El CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El MUNICIPIO"podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato,
Si "El MUNICIPIO~opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86,87 Y88 de la ley de Obra Pública y ServiciosConexosdel Estado de Yucatán.

UND~CIMA:MODIFICACIONESAL CONTRATO.-las modificaciones al contrato deberán observar [o dispuesto por el
artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.
las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
Y. una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten. se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otro:.;,anexando la documentación que los soporte para efectos de pago,
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso~
considerándose éstos parte de este contrato.v obligatorias para "LAS PARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan,
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato. debiéndose formula
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asrmismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y ServiciosConexosdel Estado de Yucatán.

DUOD~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO.~"El MUNICIPIO"podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada. sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designadO por "El MUNICIPIO

R

la notificará por escrito a "El
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción.
la fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"y el superintendente de construcción
por parte de ~El CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
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suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su casQ,del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesosde construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no ell,istirá ninguna responsabilidad para -LAS
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "ELCONTRATISTA-,
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de -EL CONTRATISTA".
Enel caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO"podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO",pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA-solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓNADMINISTRATIVADEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO"sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA"el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la ~
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "ELCONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) dfas _
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escr.ito del i~iciO del procedimient.o de resciSión;
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estIme pertmentes, en cuyo caso EL MUNICIPIO _
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "ELCONTRATISTA"comparezca,
Si es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO"estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados,
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO-podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.

,
./
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~EL MUNICIPIOw procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando -El CONTRATISTA" incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "El CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de losCtrabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "El MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de MELMUNICIPIO", facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminaci6
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA", así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar porfarta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g),- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO"; _
h).- Si "EL CONTRATISTA" no da a MEL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos,
1).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
n.-Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA".
Asimismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un termino de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que esta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a MELCONTRATISTA". "EL MUNICIPIO"
precautoria mente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentr? de los
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30 (treinta) días naturales sig~ientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosta de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que. en su caso, le hayan sido entregados a
.ElCONTRAnSTA~.
En el finiquito, "El MUNICIPIO. pOdráoptar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO. debiendo
fundamentar y motivar [as causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA:TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO. podrá dar por terminad
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso foltuito o fuerza mayor o heChoSQue impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Contralorla General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "El CONTRATISTA.los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato,
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El MUNICIPIO"de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El CONTRATISTA.,en el Quese hará constar la
descripción de los trabajos Que se terminan anticipadamente, el impolte contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado Que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de tos trabajos, el estado que guardan los
trabajos, perfodo en el cual se determinará el finiquitCi y, en su caso, el impolte al que ascenderán tos gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar [os bienes.
Unavez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El CONTRATISTA.por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"El CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "El MUNICIPIO",en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a paltir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la palte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO. recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE lOS TRABAJOS.-Alconcluir los trabajos, "El CONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "El MUNICIPIO",a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaCiones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "El MUNICIPIO. en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "El MUNICIPIO.encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En-tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES.para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que "El MUNICIPIO.opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Unavez constatada la terminación de los trabajos, "El MUNICIPIO"en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
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firma del residente de obra y en su caso el supervisorde los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO.Y el
superintendente de construcción por parte de -El CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha. así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
Enel acto de entrega "El CONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
"El MUNICIPIO"podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "El MUNICIPIOHdetermine suspender los trabajos y Joejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "E~
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "El MUNICIPIO"existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción, En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El CONTRATISTA"los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato,
d),- Cuando "El MUNICIPIO"rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de "El MUNICIPIO",la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "El CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.-ANIQUITO y TERMINACiÓNDEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"El MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "El CONTRATISTA",a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El CONTRATISTA

H

tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "lAS PARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El CONTRATISTA"no acuda con "El MUNICIPIO.
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "El MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a MEl CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "ELCONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "El MUNICIPIO. pondrá a -disposición de "El CONTRATlSTA-,el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
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Si del finiquito resulta Que existen saldos a favor de ~EL CONTRATISTA", ~El MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
ténnino de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de -EL MUNICIPIO-, el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de -EL MUNICIPIO-, En caso. de no obtenerse el reintegro, -EL MUNICIPIOw pOdrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultanea. se levantará el acta administrativa que d'
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTESwen este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSI:PTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA" como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. 'EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO-, en relación con los trabajos del contrato, y se
Obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL. -LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a tOdas y cada una de las cláusulas que lo integran. así como a sus anexos, los términos.
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "lAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "El CONTRATISTA" solicitará a "EL MUN1CIPIOw,mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b),- -EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
e)•• "El MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VlGI:S1MA: NACIONAUDAD DE "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
naCionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicci6n y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "El CONTRATISTA~ renuncia a
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la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. o por
cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN. el dra 04 DE ABRIL DE 2016.

)

Uc.Fr e JesúsRuzGuzmán
Presidente Municipal

C'P.d2f:
Tesorero Municipal

Ing.
AMPLIACIONES. REMOD

- Por
-EJ Munlclplo~

Por
-EJ Contratlsta~

Nah
I

Ing.Carlos MartfnezDionisia
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

González
UCCIONES S. DE R.L DE C.V.
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE uMÁN. al que en lo sucesivo se le denominará como "El MUNICIP'O~representado en este acto por el Uc. Freddy
de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretaria
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de umán. Yucatán respectivamente, y por la otra parte, INGENIERrA DE
PROYECTOSS.A. DE C.V. representada por el Ing. Juan Alberto Be Garera en su carácter de Administrador Único, a
quien en lo sucesivo se le denominará como ~EL CONTRATISTA" pudiéndose denominar conjuntamente a los
contratantes como ~LASPARTES";lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.--EL MUNICIPIO. declara que:

:11.Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
-.. probó los recursos correspondientes.

1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a ~EIContratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad. \
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2Q-AY 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4."se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.•Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b)E1 pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato. ~
e) la elabOración y entrega a ~ELCONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6. El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOS TRES PERSONAS. .
1.7. Procedencia del recursO: FONDO DE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33)

2016.

olume.e fecha 12
, - Sarabia

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de

11._"EL CONTRATISTA"declara que: •
11.1..Que acredita su existencia con la copia del a.rial 01 om
de Diciembre de 2013, de la Notaría Pública Nú 1E'-e a aaolid t
Pérez. El gerente acredita su personalidad con su cre encial para votar Folio No.

\ 11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
J ejecución de los trabajOS objeto de este contrato.

11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabO, las bases del concurso Y la bitá
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos. también firmados por ~LASPARTES",formarán parte integrante de
este contrato. .
11.4.Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- se encu
Contribuyente
11.6.-Bajo prote a de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IV YXII, 51 Y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para ofr y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la calle 39-A
#393 x 24 y 26 Colonia Máxlmo Ancona C.P. 97140 de la ciudad de Mérida, Yucatán y aún las de carácter personal,
las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este

contrato.,,
111._-LAS PARTES-declaran que:

<
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111.1.-se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
1II.2.~La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contralaría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorías Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES~convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

--PRIMERA: OaJETO DEL CONTRATO.-"EL MUNIC1PIO~encomienda a "EL CONTRATISTA~la realización de los trabajos
-1:onsistentes en CONSTRUCCiÓNDE TECHOARME ubicación 300 M2, COMISARfAHOTZUC,en el municipio de UMÁN,

en el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación. acatando para ello lo establecido
por los diversos ordenamientos. normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra Objeto del presente contrato es por la cantidad de
$669.598.48 (SEISCIENTOSSESENTAY NUEVE MIL QUINIENTOSNOVENTAY OCHO PESOS 48/100 M.N.) más la
cantidad de -$107.135.76 (CIENTO SIETE MIL CIENTO TREINTAY CINCO PESOS 76/100 M.N.) correspondiente al
impuesto al valor agregado. haciendo un total de $776,734.24 (SETECIENTOSSETENTAY SEIS MIL SETECIENTOS
TREINTAY CUATROPESOS24/100 M.N.).

QUINTA:ANTlCIPOS.- -EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPO
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que -EL CONTRATISTA-lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA~a más tardar el día 16 DEABRIL DE
2016 previa entrega de la gara-Rfía correspondiente; el atraso en la ent~ega del anticipo será ~otivo pa~a.diferir en
igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA no entregue la garantla del anticIpo dentro
de los 1.5 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo. no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
S anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de -EL
CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en

TERCERA:PLAZODE EJECUCI6N.- -EL CONTRATISTN se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 45 dras naturales, iniciando los trabajos el día 04 DEABRIL DE 2016 Ya terminarlos a más tardar el d'
18 DE MAYODE 2016, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
-EL MUNICIPIO- designará a el servidor público que fungirá como residente de obra. debiendo -EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de 10S'abajos.p
Cuando la supervisión se realice por terceras personas. el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos. '.

~..J CUARTA:DISPONIBIUDAD DE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO- pondrá a disposición de -EL
CONTRATISTA-la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual pi el
Inicio de los trabajos y por ende. su conclusión.
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que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTAwno reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de Que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANliAs .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -EL CONTRATISTA~se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación. póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato. "EL
CONTRATISTA.se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del

-{allo, póliza de fianza o garantía suficiente. por el 10% (diez por cientO) del importe de los trabajos contratados, a
.-lavar del MUNICIPIODE UMÁN.
Esta garantía se liberará cuando -EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a -EL
MUNICIPIO. la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b)••Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de -EL MUNICIPIO.;
e}.- Que.en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fi~nza, -o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d)••Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
pOr parte de -EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO. Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL

.......CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
)qulnce días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA"quedará obligada a entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
-con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, L
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposicione
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO., ésta procederá a ejecutar la garantfa. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "lAS PARTES"podrán
convenlrlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantfa.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del pr.esente contrato.

S~PTlMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CQNTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos. protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale -EL
MUNICIPIO". Las responsabllidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA" .
.5

3



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MUY-R33-lR'()5-16.
OBRA: CONSTRUCCIONDE TECHO FIRME.

UBlCACION: 300 M2, COMISARIA HOTZUC.
LOCALIDAD: UMAN, YUCATAN.

,,

"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES~se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulada en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO", si lO estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lteven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor de! indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derechO a reclamar pago alguno por ello.

~EL ~NTRAT1S!A" s~rá responsable ~e los daños ~ perjuicios que cause a -EL MUNICIPIO- o a terceras personas con
f.-.lnotiVO de la ejecución de los trabaJos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las

instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA-,
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos de -EL
MUNICIPIO",ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA". ~

Or::rAVA:.FORMA DE PAGO,- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a 10establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un perrodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por -EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (dieZ) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO-,

,dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
.J autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se

resolverán y. en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que -EL MUNICIPIO" ten
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA-,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Rseal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA-,
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Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por -EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago. hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO•. No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.~~LASPARTES~acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de loS costos de los trabajos por ejecutar. conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción

~rrespondiente, mediante adéndum respectivo. .
~..Larevisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D~CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos. así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- -EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por -EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para Jocual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa. y los trabajos
efectivamente ejecutadOS.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a -EL CONTRATISTA~,~EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones ecdnómicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan

)
ejecutado o prestada oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando ~EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a ~ELCONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles'
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabaj
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b),- Si -EL CONTRATISTA~no concluye los trabajOS en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, -EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecuciÓn de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de Jos trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto. al monto de la
garantfa de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en pOder de ~ElMUNICIPIO"; la cantidad determinada por.
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concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos. se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas Que haya aplicado "El MUNICIPIO~y. de 1

resultar saldo a favor de -EL CONTRATISTA" por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los ~
trabajos y determinadas las penas convencionales. procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATlSTK genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán. siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajoS sea por causas
imputables a ~ELCONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIOw no se atribuya a culpa del ~ELCONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, ~ELMUNICIPIO- podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a -EL CONTRATISTA" la

"'"'fesoluci6n de la rescisión administrativa del contrato.
-Si -EL MUNICIPIO. opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UND~ClMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO,-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artfculo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
sI es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "lAS PARTES",deberán
revisar' los indirectos y el financiamiento originalmente pactadas y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y; una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
S residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "lAS PARTES. las estipulaciones que en los mismos

•......se establezcan.
) CUando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asr mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá 000
dispuesto por el artículO 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODtCIMA: SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO.-"EL MUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente, e
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará por escrito a "EL
CONTRATlSTN, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, asr como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de

construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenidO, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por ~ELMUN1CIPlOwy el superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTN, en el que se hará constar lOSdatos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se" encuentren los trabajos o la parte que se
-0-.",
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suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina. ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y. en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajO, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para -lAS
PARTES-,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para

'"""fOrregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a -EL CONTRATISTA".
---No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de ~ELCONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, -EL MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos -EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA~solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que "'!.C?tivódicha suspensión.

".DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,. -EL MUNICIPIO~ podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
~ELCONTRATISTA",procediendo a hacér efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a ~EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato,
Cuando -EL MUNICIPIO~sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a ~EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechOs o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que ~ELCONTRATISTA~,dentro del término de 15 (quince) días

"" hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
) manifieste lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que ~ELCONTRATISTA~comparezca.
SI es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA~para que manifieste lo que a su
derecho convenga Yaporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución e
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA",~EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
~ELMUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
:f:.
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a).- Si -EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada:
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por -EL MUNICIPIO";
e).• Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sín motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de -El MUN[CIP[O-, facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de [os trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "El MUNICIPIO", e[ atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento

r'\de este contrato y causa de su rescisión administrativa. cuando el atraso tenga lugar por falta de información
LJ"eferente a planos, especificaciones o normas de calidad. de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente. de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "El MUNIC[PIO\ siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "El CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta (je pago de estimaciones;
e).-S; es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de tos trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
MUNICIPIO";

I
g):: sr cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- SI."EL CONTRATISTA" no da a "EL MUN1CIP[O" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidádes y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1)._Si "El CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;n.- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobiemo en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando e[ contrato se haya formalizado.
I)~_En general, por el incumplimiento por parte de "El CONTRATISTA'a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposici,:,nes, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que

bestablecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Etitado de Yucatán, su reglamento, leyes. tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de [os trabajoS ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. levantando, con o sin la comparecencia de
"El CONTRATISTA",aeta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. "El MUNICI
pódrá, en casOde considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
Iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, -LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA",
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "El MUNIt;IPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información. contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y netificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO-
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa Y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá

J
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DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- ~EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito Ofuerza mayor o hechos que impidan
la continuacIón de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
dai'io o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con

~otivo d~ una resolución de una inconformidad. emitida por la Secretaría de la Contrataría General. o por resolución
~e autondad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
, pagando a MEl CONTRATISTA"los trabajos ejecutadoS, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO~de levantar aeta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de ~ELCONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajoS, perfodo en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos n~
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El CONTRATISTA~por ~ELMUNICIPIO~,ést
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~ELCONTRAnSTA~estará obligado a devolver a ~ELMUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

)
Cuando se dé por terminado ant.icipadame~te este_contrato, deber~ elab?r.arse el finiquito dejando únicame~te
subsistentes las acciones que deriven del mIsmo, aSI como la garantla de VICIOSocultos de la parte de los trabajos
que ~EL MUNICIPIO~recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"comunicará de inmediato
a ~EL MUNICIPIO~,a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contr o
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimacione
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) día
háblles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Sl durante la verificación de los trabajos, ~EL MUNICIPIO~encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a ~El CONTRATISTA~su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden ~LASPARTES~para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO~opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, ~ELMUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hOra en Que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO~ y el
superintendente de construcción por parte de ~ELCONTRATISTA~,descripción de los trabajos que se reciben, importe

preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que. en su caso. le hayan sido entregados a
'EL CONTRATISTA'.
En el finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la Que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.
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contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final. manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
Enel acto de entrega "EL CONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
"El MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
sIempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando -EL MUNICIPIO. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado. se cubrirá a -EL
CONTRATlSTA~el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos

r...sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
1'-' tontrato.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO~existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA- los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICIPJO~rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a -EL CONTRATISTA~,
la recepción parcial quedará a juiciO de "EL MUNICIPIO~,la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido e~
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de -EL CONTRATISTA~.

DECIMOSEXTA.-FINIQUITOY TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por -LAS PARTES~ en este Contrato, se deberá elabOrar el finiquito
correspondiente. anexando el acta de recepción fisica de los trabajos.
"EL MUNICIPIO~ deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su

" superintendente de construcción. la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTN
) tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le

comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por -lAS PARTES~dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijadas para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO~
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, -EL MUNICIPIO" procederá a elabor
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábl s.
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultada de dicho finiquito a -EL CONTRATISTA",tendr
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derechO corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión. se dará por aceptada.
Determinado el saldo total, -EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
SI del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA",MEl MUNICIPIO

M

deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de -EL MUNICIPIO"I el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
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DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- "lAS PARTES-se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables., .

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.• "LAS PARTES-, resolverán entre sí las controversias
Muras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo der¡vadOS~
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra. indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- -EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de fa fecha en la que reciba la

"', solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
) planteado.

c).- -EL MUNICIPIO~,al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA-Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Yel residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar lOSacuerdos tomados, debiéndose anotar os
mismos en la bitácora.

suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de -EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por -LAS PARTES-en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA- sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito. si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

VlGtslMA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA",- -EL CONTRATISTA~manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

OECIMOS~PTIMA. RELACIONESOELCONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
~tr6n del .pe~onal que .emplea con mot.ivo d~ !OStrabajos materia del presente contrato. será el. único responsable
~k1e las .obllgaclones denvadas de las diSposIcIones legares y demás ordenamientos en materia de trabajo y de

seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO- cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

VlGI!sIMA PRIMERA:.JURISDICCiÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquellO que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, -EL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa., .

* JI
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CONTRATO;
OBRA:

UBICACION;
LOCALIDA.Q:

H. AYUNT AMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

MUY-R33-IR-D5-16.
CONSTRUCCION DE TECHO FIRME.
300 M2, COMISARiA HOTZUC.
UMÁN, YUCATÁN.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, el día 04 DE ABRIL DE 2016.

~'lA-
c.pQ~o CupulUc

Tesorero Municipal

1'<"
~ElMunicipio~

Ing. carlos Francisco Martfnez Dionisia
Directorde DesarrolloUrbanoy Obras Públicas

)

;1.:
rf.
,j(,

Ing.
INGENIER
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